
Artículo lo.- Modifícase inciso d) del artículo 16 de la ley 23.551 de 
Asociaciones Sindicales, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Inciso d) Determinación de las autoridades y especificación de sus funciones 
con indicación de las que ejerzan su representación legal, duracibn de los 
mandatos los que podrán ser renovados por un solo período consecutivo, 
pudiendo ser reelectos con el intervalo de un perfodo, recaudos para su 
revocación y procedimientos para la designación y reemplazos de los 
directivos e integrantes de los congresos; 

Artículo 2O.- Modifícase el segundo párrafo del artículo 17 de la ley 
23.551 de Asociaciones Sindicales, el que quedarh redactado de la 
siguiente manera: “Los mandatos no podnín exceder de cuatro (4) anos, 
teniendo derecho a ser reelegidos por un solo periodo consecutivo, pudiendo 
ser reelectos con el intervalo de un periodo. 

Artículo 3O.- Agregase el inciso e) del artículo 8 de la ley 23.551 de 
Asociaciones Sindícales, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
inciso e) “La periodicida en la duración de los mandatos de los 
representantes gremiales” 

Artículo 4O.- De forma. 


